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VAMOS A CONTAR MENTIRAS 

 
El Equipo de Gobierno Municipal 
de Torrejón del Rey, nos tiene ya 
acostumbrados a utilizar los 
medios de comunicación para sus 
propósitos sin ninguna vergüenza, 
pero cuando uno echa la vista 
atrás y desempolva algunos 
titulares de la prensa local meses 
después, no puede por menos 
que sentir vergüenza ajena, por 
como se nos engaña y manipula, 
de muestra bien vale un botón: 
 
(Publicado en La Campiña en 
Mayo de 2008 Ejemplar Nº 48):  
 
“Ya están en marcha las obras 
del centro comercial”, “El 
polideportivo, que ha cambiado 
de ubicación, comenzará a 
construirse en unas semanas” 
 
Estos titulares son tan ambiguos 
como el equipo de gobierno de 
nuestro ayuntamiento, leyéndolos 
uno se plantea: 
 
¿Que espacio de tiempo real son 
unas semanas? desde que este 
artículo se publicó han pasado 35 
semanas, es decir ocho meses, 
casi un embarazo, sin embargo 
no  se aprecia  ninguna  señal  de  

 
parto. No solo no han comenzado 
las obras del polideportivo, ni en 
la nueva ni en la vieja ubicación, 
si no que aún no se han acabado 
las de la gasolinera, claro del 
centro comercial mejor ni 
hablamos. Resulta cuando menos 
curioso lo fácil que es para 
algunos políticos hacer 
propaganda de sus supuestos 
logros aunque sea disfrazando la 
verdad. 

 
¿En las próximas elecciones 
municipales volverán a montar su 
Stand a modo de inmobiliaria para 
vender el centro comercial y otros 
castillos en el aire? 

(Publicado en La Campiña en 
Mayo de 2007 Ejemplar Nº 36): 
 
 “Los vecinos del Señorío de 
Muriel, ya pueden practicar 
deporte en las nuevas 
instalaciones, El pasado 11 de 
mayo se inauguraron 
oficialmente las pistas 
polideportivas con un programa 
de actividades variado.”   
 
Leyendo esto uno puede pensar, 
que existen unas buenas 
dotaciones deportivas en el barrio,  
ya que según declaraciones del 
teniente-alcalde en esa fecha el 
Sr. Fernández "Hemos querido 
hacer unas pistas que perduren 
en   el  tiempo  y  que   disfrutaran 

Centro Comercial (Enero de 2009) 

Polideportivo (Enero de 2009) 

Gasolinera aún en 
construcción (Enero de 2009) 



�

�

 
nuestros hijos y generaciones 
venideras". Hoy transcurridos 20 
meses  creemos que tanto las 
generaciones venideras como la 
actual, no podrán disfrutar de 
verdad esas pistas deportivas, 
mientras no cambie el equipo de 
gobierno municipal, pues ni 
entonces cuando las 
inauguraron a bombo y platillo, 
(curiosamente justo a 12 días 
de las elecciones municipales) , 
ni en la actualidad los señores del 

PP  han tenido en cuenta que los 
accesos a las mismas también 
habría que haberlos habilitado, 
puesto que siendo esta zona de 
terreno arcilloso ya las primeras 
lluvias destrozaron las entradas a 
las pistas. Encontrándonos en la 
actualidad con unas instalaciones 
deportivas rodeadas de un 
espléndido lodazal durante todo el 
invierno, además de carecer de 
cualquier tipo de iluminación, y 
mantenerse permanentemente 

abiertas siendo una clara 
invitación al vandalismo. 
Naturalmente para que quede a 
juego con el complejo deportivo la 
acera en su totalidad esta sin 
construir, ¿Sabrá el equipo de 
gobierno municipal a quien 
compete la construcción de esa 
acera? 
 
Publicado en La Voz en Mayo 
de 2007):  
 
“1ª Piedra de las 44 viviendas 
de VPO de Torrejón del Rey, El 
pasado Jueves 3 de Mayo, los 
vecinos de Torrejón del Rey 
pudieron asistir a la colocación 
de la primera piedra de las 44 
viviendas de protección oficial 
que se construirán en las 
castillas” 

 
De nuevo grandes titulares que 20 
meses después se caen por si 
solos, creemos que para reflejar 
la realidad tendría que ser:  
 
"Primera y última piedra de las 44 
viviendas de VPO de Torrejón del 
Rey" A 20 días de las últimas 
elecciones municipales  era muy 
rimbombante que la señora Mª 
Dolores de Cospedal ,(candidata 
del PP a las cortes regionales en 
esa fecha, y mano derecha del 
señor Rajoy en la actualidad) 
declarara " yo creo que es una 

actuación digna de encomio, yo 
desde luego estoy muy 
orgullosa que sea un alcalde 
del PP Mario San Martín el que 
haya llevado a cabo esta 
iniciativa  porque creo que va a 
ser muy bueno para todos los 
ciudadanos de Torrejón y para 
muchas personas de 
Guadalajara..."  
 
A nosotros nos avergonzaría que 
un alcalde de ilusionara a los 
jóvenes prometiendo 44 viviendas  

 
de protección oficial en plena 
campaña electoral, y que 
transcurridos casi dos años, ni 
viviendas, ni centro cívico, ni 
centro comercial, ni nada de 
nada. ¿tendremos que esperar a 
volver a estar en campaña, para 
que la señora Cospedal salga de 
su despacho en Génova y venga 
a poner el resto de las piedras? 

 
Asamblea Local de Izquierda 

Unida de Torrejón del Rey 
 
 

Acceso a las Pistas deportivas en Señorío de Muriel  (Enero de 2009) 

El Romeral en la actualidad 
continúa siendo una enorme e 
inútil herida en la tierra. 

Mª Dolores de Cospedal 
colocando la 1ª Piedra del 
Romeral en Mayo de 2007 
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Terreno para el polideportivo �

Publicado en el Boletín 
municipal de Octubre de 2006 
 
“Torrejón dispondrá de más 
espacio para la cultura” 
 
Este artículo del boletín municipal 
nos presenta una fotografía del 
edificio en el que se ubicará la 
nueva biblioteca del pueblo y nos 
hace una descripción de los 
servicios con que estará dotado, 
para a continuación contarnos 
que "El convenio que firmó el 
alcalde está a punto de 
iniciarse, pendiente únicamente 
del proyecto que está 
elaborando el arquitecto y que 
hará de este edificio algo 
emblemático en Torrejón". 
 

 

Después de transcurridos 27 
meses nos preguntamos: ¿Tanto 
tiempo le lleva a un arquitecto 
elaborar un proyecto? Una cosa si 
es cierta el edificio es ya tan 
emblemático como la obra del 
Escorial. 
 
Más de dos años después el 
emblemático edificio sigue sin 
terminar y lo que es peor sin 

trazas de que se acabe 
próximamente, pero como vale 
más una imagen que mil palabras 
juzguen ustedes mismos. 
 
 

PLENOS MUNICIPALES 
 
Los plenos son los actos públicos 
de mayor importancia que se 
celebran en los municipios. 
 
Al ser actos públicos el equipo de 
gobierno de los ayuntamientos 
tiene la obligación, que no la 
cortesía, de anunciarlos a los 
ciudadanos mediante carteles en 
los tablones de anuncios y demás 
medios que estimen oportunos, 
de no hacerlo así incurren en un 
incumplimiento de la ley, además 
de en una falta de respeto a los 
ciudadanos que puedan estar 
interesados en acudir a los 
mismos. 
 
El ayuntamiento de Torrejón del 
Rey celebra un pleno ordinario 
por trimestre, el mínimo que les 
obliga la ley, (seguramente este 
es el motivo de que algunos de 
ellos lleguen a durar hasta 5 
horas), pues bien, el equipo de 
gobierno de este ayuntamiento 
debe pensar que ni la ley, ni el 
respeto a los ciudadanos del 
pueblo tiene que ver con ellos; 
pleno tras pleno y trimestre tras 
trimestre omiten SU 
OBLIGACIÓN de anunciar la 
fecha del pleno en el tablón de 
anuncios municipal. 
 
Como ciudadana que paga sus 
impuestos en Torrejón del Rey, 
me dirigí el día 15 de Octubre de 
2008 al señor alcalde Mario San 
Martín para saber porque motivo 
no anunciaban los plenos en los 
tablones municipales, su 
respuesta fue que se 
comunicaban por sms a las 
personas que dieran su número 
de teléfono en el ayuntamiento, a 
lo que le argumente que no todo 

el mundo usaba móvil. 
 
El se excusó diciendo que yo 
tenía razón y que lo anunciarían 
de los dos modos a partir de 
entonces. A pesar de la respuesta 
del señor San Martín me compré 
un móvil y me apunté al servicio 
sms municipal, para tener la 
seguridad de enterarme con 
tiempo de la celebración de cada 
pleno y poder asistir a los 
mismos. El resultado de la 
palabra dada por el señor alcalde, 
en este caso a mí, es que el día 
14 de Enero se celebró el primer 
pleno ordinario después de 
nuestra conversación, y no solo 
es que incumpliendo de nuevo la 
ley no se haya anunciado 
mediante carteles, sino que 
tampoco se ha hecho mediante el 
sistema sms. La explicación que 
el señor Mario San Martín me ha 
dado es que se les ha pasado. 
 
¿Qué pasaría si a los ciudadanos 
se nos pasara pagar el IBI, el 
agua o cualquier otra tasa o 
impuesto? Entiendo que el señor 
alcalde tenga muchas cosas en la 
cabeza, pero el equipo de 
gobierno tiene cinco concejales 
más y además hay un secretario 
que si no me equivoco es el 
jurista municipal, es decir, el que 
ha de recordar a los gobernantes 
que dice la ley para cada asunto. 
 
Por todo lo expuesto, desde aquí 
exijo al equipo de gobierno 
municipal que se me respete 
como ciudadana y en adelante se 
comunique públicamente en 
tiempo y forma la celebración de 
los plenos. No sea que los 
vecinos podamos pensar que 
prefieren que no asistamos a los 
mismos para que no seamos 
testigos de algunas actitudes 
bochornosas de algunos de sus 
concejales. 
 
Fdo. Aurora Quintana. 
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